
De conformidad con la LOPD 15/1999, le comunicamos que sus datos serán incorporados a un fichero automatizado con la finalidad de mantener relación 
comercial con usted, cuyo responsable es la entidad “CETA FORMACION S.L.” con domicilio en la calle Pedro A. Menéndez, 1 . 1º, 33004 de Oviedo. Se le 

garantiza el ejercicio por escrito los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de sus datos. Los datos recabados serán cedidos a la 
Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, así como a terceras entidades públicas o privadas, según establecen las disposiciones vigentes. 

 ANEXO II 
PROPUESTA DE PRESTACION DE SERVICIO 

(Formación continua 2007) 
 

DATOS DEL PROVEEDOR: 

CIF: B-74058116  RAZON SOCIAL: CETA FORMACION S.L 
DIRECCION: C/ PEDRO ANTONIO MENÉNDEZ Nº 1, 1º     OVIEDO    -    33004 
CONTACTO: Begoña García Saínz 
TLF:985 23 64 07             
FAX: 985 24 02 09            CORREO-E: info@cetaformacion.es 
DATOS DEL CLIENTE: 
CIF:                                      RAZON SOCIAL:   
CONTACTO:  
DATOS ASESORÍA: 
NOMBRE:                                                      TLFNO:                        FAX:        CORREO-E:  
 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: IIMPARTICIÓN DE LOS SIGUIENTES CURSOS (MODALIDAD): 

DENOMINACION HORAS ALUMNOS Eur/hora IMPORTE 

          
IMPORTE TOTAL EN EUROS 

(Exento de IVA)  

OBSERVACIONES 
 
CETA FORMACIÓN, emitirá la factura por el importe indicado una vez finalizado el curso. El abono de 
dicha factura será realizado por el cliente antes del bonificarse en el pago de los boletines de cotización 
correspondientes al mes de finalización del curso (en cumplimiento de lo dispuesto en Orden 
TAS/500/2004). 
FORMA DE PAGO: CARGO EN CUENTA:  TRANSFERENCIA  TALÓN BANCARIO  
Nombre del Banco:  

Nº de cuenta de cargo: ________ ________ ____ ____________________ 

Según la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, su crédito a _____________es de____    €, 
y su plantilla es de _____  trabajadores, con el que según el precio estipulado podría realizar un total de   
_______ horas de formación. 
Según el REAL DECRETO 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 
profesional continua, y la orden ORDEN TAS/2307/2007, de 27 de julio que lo desarrolla, su empresa se 
aplicará una bonificación de _____ € en el pago de los seguros sociales correspondientes al mes que se le 
indicará. 
Así mismo, de acuerdo con la citada normativa, su empresa debe cofinanciar un __ % del coste total de la 
formación, para lo que deberá ceder  horas, a repartir entre los trabajadores que vayan a participar en 
el/los cursos. 

APROBACION 
Por parte de la Entidad Organizadora 
 
 
Fecha:           
Firmado:       CARLOS M. SANCHEZ VICTORERO 
                            

Aceptación por parte del cliente: 
 
 
Fecha: 
Firmado:        
                          (representante legal) 

 
 


